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1. Disposiciones generales

UNIVERSIDADES

Extracto de la Universidad Pablo de Olavide, por el que se anuncia avance de 
la convocatoria de ayudas para contratos predoctorales para la formación de 
doctores contemplada en el Subprograma Estatal de Formación del programa 
estatal para desarrollar, atraer y retener talento, en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023.

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

EEXXTTRRAACCTTOO  DDEE  LLAA  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  PPAABBLLOO  DDEE  OOLLAAVVIIDDEE,,  PPOORR  EELL  QQUUEE  SSEE  AANNUUNNCCIIAA  AAVVAANNCCEE  DDEE  LLAA  
CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  DDEE  AAYYUUDDAASS  PPAARRAA  CCOONNTTRRAATTOOSS  PPRREEDDOOCCTTOORRAALLEESS  PPAARRAA  LLAA  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEE  
DDOOCCTTOORREESS  CCOONNTTEEMMPPLLAADDAA  EENN  EELL  SSUUBBPPRROOGGRRAAMMAA  EESSTTAATTAALL  DDEE  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOGGRRAAMMAA  
EESSTTAATTAALL  PPAARRAA  DDEESSAARRRROOLLLLAARR,,  AATTRRAAEERR  YY  RREETTEENNEERR  TTAALLEENNTTOO,,  EENN  EELL  MMAARRCCOO  DDEELL  PPLLAANN  EESSTTAATTAALL  DDEE  
IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  CCIIEENNTTÍÍFFIICCAA,,  TTÉÉCCNNIICCAA  YY  DDEE  IINNNNOOVVAACCIIÓÓNN  22002211--22002233..  
 
La convocatoria de ayudas para la asignación de contratos predoctorales para la formación de doctores 
contemplada en el Subprograma Estatal de Formación, en el marco del Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, se efectúa al amparo de la Orden CIN/1025/2022, de 
27 de octubre, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” de 29 de octubre, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas correspondientes a varios programas y 
subprogramas del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023, y de 
la Orden de 30 de diciembre de 2022 publicada en el “Boletín Oficial del Estado” el 3 de enero de 
2023, por la que se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada para el año 2022 del 
procedimiento de concesión de ayudas a “Proyectos de Generación del Conocimiento” y a actuaciones 
para la formación de personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del 
Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023. 
 
PPrriimmeerroo..  ––OObbjjeettoo  yy  ffiinnaalliiddaadd  ddee  llaass  aayyuuddaass 
 
El objeto de la resolución es aprobar la convocatoria, correspondiente al año 2023, de las ayudas para 
contratos predoctorales para la formación de doctores contemplada en el Subprograma Estatal de 
Formación, del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal 
de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023. 
 
Las ayudas tienen como finalidad la formación de doctores mediante la financiación de contratos 
laborales, bajo la modalidad de contrato predoctoral, a fin de que el personal investigador predoctoral 
en formación realice una tesis doctoral asociada a un proyecto de investigación, incluyendo la 
financiación de estancias en centros de I+D+i y los gastos de matrícula derivados de las enseñanzas 
de doctorado. 

 
Asimismo, se financiará un periodo de orientación postdoctoral una vez obtenido el título de doctor/a, 
por un período máximo de doce meses, sin que pueda superarse en ningún caso la duración de 4 años 
de la ayuda financiada, destinado al perfeccionamiento y especialización profesional del personal 
investigador, siempre que la obtención del título se produzca durante el periodo de ejecución de la 
ayuda. 
  
SSeegguunnddoo..  ––  RReeqquuiissiittooss  ddee  llaass  ppeerrssoonnaass  ssoolliicciittaanntteess  
  
Las personas solicitantes deberán poseer un título de licenciado/a, ingeniero/a, arquitecto/a, 
graduado/a universitario/a con grado de al menos 300 créditos ECTS (European Credit Transfer 
System) o máster universitario, o equivalente, que les habilite para los estudios de doctorado según la 
normativa vigente en España y cumplimiento de la normativa de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
Podrán ser solicitantes todas aquellas personas que se encuentren matriculadas o admitidas en un 
programa de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide para el curso 2023/2024 en el momento 

La convocatoria de ayudas para la asignación de contratos predoctorales para la 
formación de doctores contemplada en el Subprograma Estatal de Formación, en el 
marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, se 
efectúa al amparo de la Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas públicas correspondientes a varios programas y subprogramas 
del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-2023, y de la 
Orden de 30 de diciembre de 2022, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el 3 de 
enero de 2023, por la que se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada para el 
año 2022 del procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos de Generación del 
Conocimiento» y a actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral 
asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, 
Técnica y de Innovación 2021-2023.

Primero. Objeto y finalidad de las ayudas.
El objeto de la resolución es aprobar la convocatoria, correspondiente al año 2023, 

de las ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores contemplada 
en el Subprograma Estatal de Formación, del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer 
y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación 2021-2023.

Las ayudas tienen como finalidad la formación de doctores mediante la financiación 
de contratos laborales, bajo la modalidad de contrato predoctoral, a fin de que el personal 
investigador predoctoral en formación realice una tesis doctoral asociada a un proyecto 
de investigación, incluyendo la financiación de estancias en centros de I+D+i y los gastos 
de matrícula derivados de las enseñanzas de doctorado.

Asimismo, se financiará un periodo de orientación postdoctoral una vez obtenido el 
título de doctor/a, por un período máximo de doce meses, sin que pueda superarse en 
ningún caso la duración de 4 años de la ayuda financiada, destinado al perfeccionamiento 
y especialización profesional del personal investigador, siempre que la obtención del título 
se produzca durante el periodo de ejecución de la ayuda.

Segundo.  Requisitos de las personas solicitantes.
Las personas solicitantes deberán poseer un título de licenciado/a, ingeniero/a, 

arquitecto/a, graduado/a universitario/a con grado de al menos 300 créditos ECTS 
(European Credit Transfer System) o máster universitario, o equivalente, que les habilite 
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para los estudios de doctorado según la normativa vigente en España y cumplimiento de 
la normativa de la Universidad Pablo de Olavide.

Podrán ser solicitantes todas aquellas personas que se encuentren matriculadas o 
admitidas en un programa de doctorado de la Universidad Pablo de Olavide para el curso 
2023/2024 en el momento de presentación de la solicitud. También podrán ser solicitantes 
todas aquellas personas que, en el momento de presentación de la solicitud, no estén 
matriculadas o admitidas en un programa de doctorado, pero sí deben de estarlo a la 
hora de la formalización del contrato.

En todo caso en el momento de la formalización del contrato la persona adjudicataria 
deberá estar admitida en el programa de doctorado correspondiente, según se establece 
en el artículo 21.a) de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.

No podrán ser solicitantes, ni acceder a la contratación que se incentiva, quienes 
cumplan cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Haber iniciado su formación predoctoral con financiación de otras ayudas 
destinadas a la formación predoctoral a través del desarrollo de una tesis doctoral que 
se hayan otorgado en el marco del Plan Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica o de alguno de los anteriores Planes Nacionales.

b) Estar en posesión del título de Doctor/a, por cualquier universidad española o 
extranjera.

c) Haber disfrutado, previamente a la presentación de la solicitud, de un contrato 
predoctoral por tiempo superior a doce meses.

Tercero. Gestión de la convocatoria.
La convocatoria será efectuada por resolución del Rector de la Universidad Pablo de 

Olavide, y publicada en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad Pablo de Olavide, 
en la sección de Investigación, apartado Convocatorias Personal Colaborador.

Cuarto. Solicitudes y plazos de presentación.
La presentación de solicitudes y el plazo de presentación serán indicados en la 

convocatoria.

Quinto. Financiación y duración de los contratos.
Las ayudas destinadas a la financiación de los contratos se cofinanciarán con cargo a 

fondos del FSE+ (Fondo Social Europeo Plus).
Los contratos tendrán una duración determinada, con dedicación a tiempo completo. 

La duración no podrá exceder de cuatro años. 

Sexto. Recursos.
Contra la convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución, ante el Rectorado de la Universidad Pablo 
de Olavide (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio).

En Sevilla, a 14 de septiembre de 2023.- El Rector, Francisco Oliva Blázquez.


